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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMAS AL ESTATUTO 

SOCIAL DE ” CEMETRANS COMPAÑIA DE TRANSPORTES 5.4.” / 

ESCRITURA NUMERO 2 141 ' 

CUANTIA 1 $ 1.821.460 , 

FECHA 3 30 de Enero del 2001.- 

Se dieron tres copias .- A 

CELEAEECAERAEE ELENA EEE EA EEE EEE 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

, 

Azuay. en la República del Ecuador, el día de hoy. 

trein34Ma -- de Enero del dos mil uno, ante mí 

doctor FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público 

Tercero del cantón, comparece el =eñor JAVIER, PARRA 

SARMIENTO, en su calidad ¿de Gerente 4 cono tal 

representante legal de » CEMETRANS —COMPARIA DE 

TRANSPORTES 5.4." conforme Bustifica con la copia dei 

nombramiento que se transcribirá a pnombre y ey 

representación de dicha compañia. £l comparecipente e. 

ecuatoriano, mayor de edad. Capazr ante la ley, casado, 

domiciliado en da ciudad de Azogues, de tránsito en 

este lugar. a quien de conocerle doy fe.-. Bien 

inteligerciado en la naturaleza y efectos legales de 

la presente escritura a la gue procede líbre Y 

weluntariamente, dice 3 que eleva a escritura pública 

la minuta que me entrega. la misma gue transcrita, 

literalmente, es del tenor siguiente : 8€ “ R N



NOTAR:_ICO 392, En el protocolo de instrumentos 

púbiicos de la Notaría a su Cargo, sírvase incorporar 

, / 
uno de aumento del capital” suscrito y reforhas al 

estatuto de "CEMETRANS COMPARA DE TRANSPORTES :S.A.”, 

contenido en las, siguiantes cláusulas > P Rol Mm E- 

ROA .- COMPARECIENTE 3 Ala celebración de la 

presente escritura, comparece el señor JAVIER PARRA 

SARMIENTO / er su calidad de Gerente y como tal 

representante legal de » CEMETRANS COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES 3.4." (contorme justifica con la copia del 

nombramiento Que $5 agregaz el compareciente es 

ecuatoriano, domiciliado en Ázrogues, mayor de edad, 

capaz ante la Ley. SE€EQUNDA ANTECEDENTES 2 

Para los efectos legales de peta excritura, se anotan 

los siguientes antecedentes 3 a ) Que ”* CEMETRANS 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES 2.0." mn constituyó mefiante 

escritura pública celebrada. el sein de Agosto de mil 

novecientos noventa y seis. ante el señor Notario 

Público Segundo del cantón Ázogues, doctor Rolando 

Ruiz Vázquez, escritura inscrita en el Registro 

/, 
Mercantil de ÁTOQUES, Con el Múuaero treinta y seis el 

veinte y uno de Agosto de mil novecientos noventa y 

/ : : as 
seis b ) Que la Junte General de accionistas de dicha 

compañía, en sesión de carácter universal celebrada el 

primero de Diciembre del dos mix í por unanimidad 

4 

resolvió aumentar gel capital suscrito y reforinar su 

estatuto, conformas aparece de la copia del acta que se 

agrega para que forme parte integrante de esta
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escritura. TERCERA .- DECLARACIONES '2 Con 
; 4 
1 

los antecedentes anotados, el compareciente! eeñor 

Y, Javier Parra Sarmiento,” en +*u calidad de Gerente de 
s 

4 

”— CEMETRANS COMPAÑIA DE TRANSPORTES s.A.".Á dando 

cumpiisiento a lo resuelto en la relacionada sesión de 
i- 

dunta General, declara zm ) fumentado el capital 

1 

suscrito de dicha compañino en la suma de MIL 
, 

OCHOCIENTOS VEIMTE Y UN DOLÁRES DE ESTADOS UNIDOS DE 

ro: 
AMERICA, SESENTA CENTAVOS DE DOLAR, para que sumado al 

1 

capital actual gue es de DOSCIENTOS DOS DOLARES DE 
4 + 
t 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR, 
A 

el nuevo capital sea de DOS MIL VEINTE Y CUATRO 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, aumento de 

capital que se lo guscribe y paga en la forma, hodo Y 

properciones constantes en el acta referida y en el 
I 

cuadro de integración del mismo, el cual también se 

agrega para que forme parte de weta escrituraz: y. b)? 

A 
Reformado el Artículo Cuatro del estatuto social, todo 

en los 'términos que constan en e+l acta de la sesión de 
4 

Junta General de primero de Diciembre del dos mila a 

4 

la que se hizo referencia. CUARTA .- DECLARACION 

BAJO JURAMENTO » El compareciente, bajo juramento, 

deciara que todo lo constante en el presente 
; : 

instrumento es verídico que el aumento del capital e 

y 

encuentra debidamente suscrito y pagado en la Torma en 

que se determina en este instrumento] y. que la 
1 

compañia de su representación está sujeta al Control 
, 5 

Parcial de la Superintendencia de Compañias. ay 1 M- 

o z D 
_— 

| 
| 

-



TA .- CUANTIAS La cuantía de este instrumento, se la 
1 

fija en MIL OCHOCIÉNTOS VEINTE Y UN DOLARES DE ESTADOS 

UMIDOS DE AMERICA, SESENTA CENTAVOS DE DOLAR. 8 E X 
i 

TA .- Todos los ¡accionistas de la compañia pon de 
, ; á 

4 
nacionalidad ecuatoriana. usted, señor Notario, e 

i 
1 4 

dignará agregar las demás cláusulas de ¡estilo 
4 

necesarias para la plena validez de esta instrumento. 

Muy atentamente, Tf.) P. Regalado P. Doctor, Pablo 

Regalado Peñaherrera. Ñ Abogado, Matricula 

cuatrocientos noventa Y CAiNCO-ÁZUAay .———- Hasta aquí 
i 
/ 

la Minuta, la misma que reconocida por el! señor 

y 

compareciente como suya, la deja eleyada a escritura 
1 

pública para los fines legales consiguientes, (puesto 

) 4 
que se ratifica en: todo su contenido y lo aprueba.--- 

ACTA DE SESION "DE JUNTA, GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE ”"CÉMETRANS ¿COMPARTÍA DE TRANSPORTES 

Y : / 

S.A.”, CELEBRADA El PRIMERO DE DICIEMBRE DEL DQB MIL. 

41 ¿ 
¡el dia de hoy, yno de En la ciudad de ÁZOQUES, 

AS í 
Diciembre del dos ail, a las ídíiíez y siste horas, en el 

local social de = CEMETRANS COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
' 

5.0." se reúnen los accionistas de la MDMA » señores» 

, : 
Eugenio Calle, Ernesto Córdova A Jaime Córdova 
AAA ; 

Vázquez [ Cecilia Coronel P., Julio €hacha ¿"e Julio 

/ . 
Cárdenas. Vicente Ormáaza López,” Antonia Papuay 

Cabrera. Claudio Parra Bravo / Marco Parra Velasco. 
, 

Renso Parra Sarmiento; Marco Pinos Chacha, Luis Romero 
l 

/ 
y : 

Ortega. Jhofre Sacoto Parraí Patricio Sanango Reinoso y 

, 7 . ( pS 
José Tandazo Latacela; Remigio Cantos, Carlos VYáfquez 

, . 1 

/ 

oc A poa a.



Custro. 0 5 

1S ; > y , 
Escandón, Enrique Velezaca, Oswaldo Velecela;, Harry 

enn 

/ la 
Yumbia Velasco, Marcelo Cadena, Leoncio Cadae Ebuardo 

/ Y : ! 
Cajas, Fredy Guillén, Osvaldo Chacha, Juan Pinos. 

/ 

Y Y ano. 
Segundo lemas, Jhony Carangui, César Quito, Patricio 

Y Y 
Contreras, Carios Muñoz, Fernando Pinos Í Cihaudio 

1 

/ / Ls 
Gállegos, Marcos flloa,” Guillermo Sanango, Victor 

Y . z Y Y 
Tandazoy Florencio Peñafiel. Fernando Sarsiento, 

: os Y : Y : / 
Fulvio Vintimilla, Javier Velasco y Diego Caztaniar y At 

jos cuales en conjunto representan el ciento por 

. roo 
ciento del capital pagado de'la compañía, razón por la 

que, fundamentados en lo dispuesto en el Artículo 

doscientos treinta y ocho de la ley de Complañias, 

resuelven constituirse en sesión de Junta General 

Universal de accionistas, pará lo que previamente 

acuerdan conocer y resolver sobre el siguiente orden 

del día 1: UNGD.-— AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO; DE LA 

COMPAÑIA. DOS.- REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL. ajo la 

presidencia del titular señor Lluis Rosero Ortega y 

actuando como secretario el Gerente señor Harry Edison 

Yumbia Velasco, se instala la sesión y :.e ¡pasa Aa 

tratar y resolver sobre el orden del día aprobado tr 

Uno.—- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA: 

Luego de algunas deliberaciones, con el vota favorable 

de la unanimidad de los accionistas de la compañia, se 

resuelve lo siguiente 5 a -) Aumentar el capital 

suscrito de la misma, en MIL OCHOCIEMTOS VEINTE Y UN 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, SESENTA CENTAVOS 

DE DOLAR, para que sumado al capital actual que es de



DOSCIENTOS DOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

CUARENTA CENTAVOS ¡DE DOLAR, éste ascienda a Dps MIL 

4 
VEINTE Y CUATRO DOLARES DE ESTADOS UNDIDOS DE AMERICAS 

b) Que el aupento de capital .. lo suscribe 
' 

irtegranente *n proporción al capital representado por 

cada uno de los séñores accioniutas y me lo phoa el 
» E 

veinte y cinco por ciento aj contado y en numgrario; 
€_ A | 

el saldo será pagado en el plazo de dos años a 
o. A e 

contarse desde la presente fechar y, Cc) Gue igualmente 

por unanimidad se aprueba si cuadro de integración del 

ausento de capital "que se resuelve, el que se dispone 

forme parte del e»pediente de la presente sesión y de 

ia correspondiente escritura pública. Dos.- REFORMA 

AL ESTATUTO SOCIAL 3 Como consecuencia de lo resuelto 

en el punto anterior, por  unanímidad sue Aprueba 
, A 

reformar el Artículo Cuatro del extatuto socipl, el 

mismo que en el futuro deberá decir y ” ARTICULO 

CUATRO DEL CAPITAL SUSCRITO >) El capital suscrito 

de la compañía .. el de pos MIL YEINTE Y ¿CUATRO 

DOLARES DE ESTADOS: ¡UNIDOS DE AMERICA, dividido en Dos 

MIL VEINTE Y CUATRO acciones ordinarias y nominativas 

de UN DOLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cadá una, 

nureradas desde e) cero corp uno al dos mil veinte y 

cuatro inclusive e Finaloante se autoriza al neñor 

Gerente para que coiebre la correspondiente esqritura 

pública que contenga los actos societarios aprobados 

en la presente sesión. Una, vez agotado el orgin del 

día, se concede un receso ¡para la redacción de la    



Cinco. 06 
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presente acta, Juego de lo cual, siendo las diez y 

nueve horas, se reinstala ia sesión, se dá lectura al 
, 

1 

acta y se la aprueba, firmando para constancia y 

válidez todos los pasistentes.- f) Luis Romero drtegaÍ 

: Y : 

PRESIDENTE .- f) Eugenio Calle.- f) Erpesto Córdova e. 

f) Jaime Córdova Vázquez L- f) Cecilia Coronel p.E ft) 

1 Y Y 

Julio Chacha .+-- $) Julio Cárdenas. $) Vicente Drmaza 
q€_EIEEAA A< SA 1 

7 , 
López f) Antonio Paguay Cabrera.- +? Claudio Parra 

Y 
Bravo - fi) Marco Parra Velasco. fY Renso Parra 

! / ! 

Sarmiento. ?) Marco Pinos Chacha.- fi Jhofre Sacoto 

Parraí- $) Patricio Sanango Reinoso/—- 1) José Tandazo 
4 

Latacela- FT) Remigio Cantos.— 1) Carlos Végquez 

/ - 
Escandón.- f) Enrique Velezaca.- +1) Oawaldo Velecela.- 

Y / A 
f) Marcelo Cadena.- Tf) Leoncio Cadmar.- ff) Eduardo 

Y / / ; 

Clajas.- $) Fredy Guillén.- ff) Oewaldo Chacha.- f) Juan 

r 
Pinos .2 f) Segundo Lema.- f) Jhony Caranguáí- +1) César 

- 
ot 

í Y E 
Guito.- f) Patricio Contreras.- $) Carlos Muñoz ¿- ty 

/ q 
Fernando Pinos.” Y) Claudio Gallegos.” Tf) Marcos 

. 

ul loa.— f% GQuillermo Sanango.”“ $) Victor Tandazo.— +? 

/ , 
Florencio Peñatfielí- 1) Fernando Sarmiento - Tf) Fulvio 

t 

7 : 
Vintimilla.- f) Javier Velascoí- f) Diego Castahier - 

Y , 
f) Harry Yumbla Velasco. GERENTE. - CERTIFICO: Gue la 

copia que antecede es igual a su original, al “gue me 
“A 

Í 

remito en caso necesario. Azogues, Diciembre cuatro 

del dos mid. Ú 4.) H. Yumbla V. Harry Yumbla Velasco. 

Z, 
*. CEMENTRANS, COMPAÑIA DE TRANSPORTES 38.48. ".--- 
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CUADRO DE INTEGRACION DEL AUWENTO DE CAPITAL DE 

*CENETRANS CONPAÑIA DE TRANSPORTES 5.4." 

SALDO 
MONINA DE ACCIONISTAS CAP.ACT. — SOSCHIP,  NOMERARIO 2 AÑOS  - TOTAC 

LOIF ROMERO ORTAGA / pe 118.80. 28,0 / 89.10 / ida Y 

HARAY EDISON VONBLA VELASCO % 13.204 118,80. 29.70 89.10. 2.00 

EUGENIO CALLE VINTINILLA / ¿0 8.504 9Í0 - BÉ Ma - 

ERNESTO CORDOVA amu 407 3.60 9,30 19,10 Ht.o0 

JAIME CORDOTA VAQUEL (40 Z 1960 990 21.30 M0 

CECILIA: CORONEL PALACIOS / 1104 19.60 9,30 18,10 Moo 

JULIO CRACHA a 440 7 38.60 990 29.00 Hao 

JULIO CARDENAS Y, 11 Y 2.50 9.30 9.10 H.00 

— FIDE OIEA LOPE == AMOS OOO. 

ANTORIO PAGUAY CABRERA 4 MOZ IGOOH 

coammio pana mara Y 400 

KARCO 4. PARIA VELASCO / 1. 

AENSO PARLA 5ARNIENTO 1.40 

4.40 

$9.60 190 1.0 4.00 

$9.60 1 49. » 4.00 

33.60 3.50 19.10 $H.o0 

MARCO PINOS CEACEA 2.0 31 23.20 H.00 

JIOERE SACOFO PARRA / 440 

PATRICIO SABAIGO AELÑOSO y 4.4 

JOSE Y. TAFDAZO 7 - SN / 39.60 9.50 49,10 H.00 

u/ ys 94 1. Ho 

39.60 3.90 25.70 $H.00 

U
N
N
N
N
X
N
N
 

39.60 1.50 9.10 4.00 

RENICIO CANTOS 

CARLOS VASQUEZ mn / 1.40 pa III 

BÍO oo NFRIGUE VELESACA 1.40 

1 
——OSTALDO VELECELA CARMÍGUL — 4.40 pa 3.30 49.10 H.00 

NARCELO CADENA 4.4 39.60 : 3.30 19.70 4.00



LEONCIO CADNE 

EDUARDO CAJAS SUAREZ 

FREDY GUILLEN 

OSTALDO CHACHA 

JUAN PINOS CBACRA 
A 

SEGUNDO LEMA > 

JEONY CARANGOL 

CESAR QUITO 

PATRICIO CONTRERAS 

CARLOS MoÑOz 

FERNANDO PINOS 

CLAUDIO GALLEGOS CONTAELAS 

MARCOS ULLOA 

GUILLERMO SANANGO 

VICTOR TANDAZO 

ELORENCIO PAÑAFIEL 

FERUANDO SARMIENTO 

FOLVIO VIRPIMILLA 

JAVIER VELASCO BAYO 

DIEGO CASTANIEN 

TOTALES: 

CERTIFICO: Que el cuadro que entecedo [66 aprobado ez sesión 

Seis. 
a A 

4.40 / 39.60 

1m/ 39.60 

104 19.60 

1.00 4 19.60 

0 19.60 

10Í 39.60 

10/ 3.50 

10 5.6 

4.40 Y 39.60 

10 3.50 

110/ 39.60 

1.0 / 1.50 

0 9.60 

107 3.60 

10/ 39.60 

1007 39.60 

10 19.60 

t. w Y 39,60 

4.40 Y 39,60 

4, 0/ y. 

9.30 

9.30 

990 

9.30 

9.30 

3.90 

3.90 

9,30 

9,30 

9.30 

9.30 

9.30 

3.90 

9.30 

9.30 

3.30 

9.30 

3.90 

3.30 

9,90 

29,10 

29.70 

29.70 

239.70 

29.70 

29.10 

29.70 

29.20 

49.20 

29.70 

49.10 

29.70 

29.10 

29.70 

29.70 

49.70 

29.70 

29.10 

43.0 

29.70 

HM.oo 

4.00 

4.00 

H.00 

H.00 

t.00 

H.00 

H.00 

$H.00 

$H.oo 

H.00 

$.00 

41.00 

H.00 

4.00 

4.00 

4.00 

44.00 

$M.oo 

4.00 

  

202.40 41,821.60 STR A 1,366.10 “ 1.014.00 

celebrada el 1 de Dicienbre del 2000. 

07 

de Junta Gexeral Universal de accionistas, 

Hsogues, Diciembre 4 del 2000 

La 
q h Fanbla Velasco 

ERENTE 

 



Tito 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES CEMETRANS 8.A. / Azpques. 
| a 

Diciembre diez y otho del dos mil. Señor Javier; Parra 
Pp : 

Sarmiento. Ciudad. De mis consideraciones; 3 Por 
* 

, ta " 

mnedío del presenta me es grato dirigirae a usted con 
Es , 4 
p : 

la finalidad de conpnicarie fue, en la senión de Junta 
4 1 

General de Accionistas de: la compañia dengminada 

] / A 
" CEMETRANS COMPAÑIA DE TRANSPORTES B.A. ", celebrada 

el día ocho de digienbre del dos mil, =e procedió a 
i ho 

designarle para que desempeña las funciones de Gerante 
4 ; s 

de dicha compañia, por sl periodo estatutario pe DOS 

e 4 

AROS. La referida compañia se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el seis de Agosto Je mil 
: 

novecientos noventa y seis, ante el señor Notario 

Público Segundo del cantón, Azogues, doctor Rfblando 
q y : : 
Pa 

Ffuiz Vázquez y se inscribió; en el Registro Mercantil 
E . b : 

de Azogues, el veinte y uno de Agosto de mil 
¡ i , 

novecientos noventá y seis. con el púsero treinta y 

: ; , 
sein. En Eu calidad de Berente de la compañia, le 

ha ? 
! $ 4 

corresponde la representadión iegal, judicial y 

extrajudicial de la minma q siendo s*.us prindipales 
4 A . 

deberes y atribuciones los establecidos en la'Lay de 

p a Z 

conpañínas y especialmente 10 previutos en el estatuto 
4 
$ 

social, que consta en la referida escritura pública. 

i : 
El presente nombramiento, ; debidamente aceptado e 

inscrito en el Registro Mercantil de AZOGUES, le 
A a 

servirá de suficiente credencial para todas  —»nus 

actuaciones a nombre de la compañia. Muy atentamente, 
' 

1.) Atilio Parra BR. Atilio Parra Bravo. Presidente 
, .  



== 08 

Designado. Acepto el cargo conferido y prometo 

: e : : . 

desempeñarlo fiel y legalmente.- Aroqués, «diciembre 
t Hd : 7 

o > i : 7 : 
veinte y seis del dis mili filos Javier Panra S. 

javier Parra Sarmiento. C.LC.: número cero tres cero 

dos dos cinfo siete tres cinco-ocho. Con el húmero 

dos del Registro: Mercantil, queda inscrito el 
1 

Nombramiento que antecede. "AZOGUES, 8 ocho de Enero 

del año dos mil uncp. El Registrador. t.) ilegible. 

! 

í Hay un sello ).--+ El cormpareciente porta su cédula 

: 1 

de ley, cuyo número se amotará al final. gue en 

fotocopia certificada se adjunta. tbeiída da presente 

escritura, integramente al zexor compareciente ¡por mí 

el Notario, se ratífifa en todo 5u contenido y firma 

conmigo en unidad de actos doy te.---- f.) Ji Parra Sar 

     

    

  

miento. - CC. Cot 030125735» P.) Florencio Regalado Polp. Nota 

  

    
t 

rio Público Tercero. * Enmendados Vásquez; Vásquez. Vésquezo Val 
? 

É 1 

] 
Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero estaPRIMERA 

COPIA, en siete fojes, que la firmo, signo y sello en Cuencas, el mis-- 

mo día de su celebración. --- 

     
   

El Notario. 

DOY FE 3 Que, la escritura pública cuya copís antecede, de Almento de 

Capital Suscrito y Reformas al Estatuto Social de * CEMETRANE COMPAÑIA 

DE TRANSPORTES S.A.*, se encuentra aprobada mediante Resolución número 

01-0-DI0-152, dicteda nor el señor Intendente de Compañías de Cuenca, 

el 15 o0e Febrero del eño en curso. Cuenca, 1 ce Marzo del 2001.- 

El Noterio, Ñ 

ode 

  
 



RAZON; DOY FE: Que, hoy, lunes cinco de marzo del dos mil 

uno, he procedido a dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

Resolución Nros O1-C-DIC-152, dictado por el señor Inten- 

dente de Compañifas de Cuenca, marginándolo en cOrrespom=- 

áiepte matriz. El Notarios 

  

Con el No, 23 del Registro Mercantil, queúa inscrita la presen 

te escritura, al igual que la Resolución Aprobatoria No. 01- C- 

DIC-152, emitida el 15 de febrero del 2001, por la Intendencia 

de Compañías de Cuenca. Agegues» a 2 de abril del año 2001.- EL 
REGISTRADOR.- Y SR 

     

    

    

    

CA end 
CAZAS 

 


